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Denver Arts & Venues anuncia 1 millón de dólares en fondos de reactivación 
de recintos culturales 

Este programa apoya el trabajo de recuperación económica de Denver para reconstruir una economía 
inclusiva, sostenible y equitativa que funcione para todos los residentes 

 
DENVER— A medida que continúa la recuperación de la pandemia, Denver Arts & Venues (DAV) utilizará los fondos de 
la Ley del Plan de Rescate Estadounidense para facilitar que las organizaciones sin fines de lucro produzcan eventos en 
lugares propiedad de la Ciudad y Condado de Denver. Los fondos se aplicarán directamente a los costos que 
normalmente se facturan a los productores o los promotores, como seguridad, servicios de personal (ujieres) o 
servicios de mantenimiento y limpieza. Los fondos utilizan 1 millón de dólares de la asignación de la Ley del Plan de 
Rescate Estadounidense (ARPA) para Denver. Entre $100.000 a $150.000 se reservarán para ser usados para 
organizaciones que en 2020 tuvieron ingresos de menos de un millón de dólares.  
 
Las solicitudes estarán disponibles a partir del 23 de marzo. 
 
“COVID-19 ha tenido un impacto devastador en las artes en nuestra ciudad e incluso más allá”, dijo el alcalde Michael 
B. Hancock. “Esta inversión ayudará a restaurar y revitalizar el ámbito cultural de Denver al apoyar a las organizaciones 
que brindan arte y entretenimiento a los residentes y visitantes de Denver”. 
 
DAV utilizará el dinero de ARPA para ofrecer una reducción en los costos del programa a las organizaciones sin fines de 
lucro 501(c)(3) que realicen presentaciones o eventos en una instalación (recinto) de DAV entre el 1 de junio de 2022 y 
el 31 de mayo de 2023. Los gastos elegibles incluyen (pero no se limitan a) seguridad, ujieres, escaneo de boletos y 
otros servicios de personal similares, servicios de mantenimiento y limpieza, y alquiler de equipos de terceros 
adquiridos por DAV y normalmente facturados a los clientes como gastos de producción. 
 
“Este financiamiento para las organizaciones de arte y entretenimiento de Denver sufraga el costo de realizar eventos 
en los lugares de DAV y ayuda a estas organizaciones a hacer lo que mejor saben hacer: brindar alegría a la gente de 
Denver”. agregó Ginger White, directora ejecutiva de Denver Arts & Venues.  
 
Requisitos del evento 

• • El evento debe realizarse en un lugar operado por DAV 

o Denver Coliseum 

o Red Rocks Amphitheatre 

o Boettcher Concert Hall 

o Ellie Caulkins Opera House 

o Studio Loft at Ellie Caulkins Opera House 

o Buell Theatre 

o McNichols Civic Center Building 

• La organización presentadora debe ser una entidad sin fines de lucro del Código de Rentas Internas (IRC) sección 

501(c)(3) 

• El evento debe ser un evento con boleto abierto a compra pública 
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• El evento debe cumplir con los requisitos de accesibilidad según la Ley de Estadounidenses con Discapacidades 

(ADA) 

• El evento debe ser una actuación o evento de naturaleza y valor cultural o artístico, como, entre otros, artes 
escénicas, literatura, comedia, música, artes visuales y bellas artes, actividades de educación primaria y/o 
secundaria, y/o cine. 

Elegibilidad organizacional 

• Debe haber estado en pleno funcionamiento antes del 1 de enero de 2020  

• Debe tener ingresos en 2020 que no excedan los $45 millones de dólares 

• Debe poder demostrar pérdida de ingresos y/o aumento de costos directamente debido a COVID-19 

• Debe tener como su propósito principal el de proporcionar, promover y/o preservar representaciones, 

actividades y/o educación de importancia cultural o artística, como, entre otras, artes escénicas, literatura, 

comedia, música, artes visuales y bellas artes, apoyo a la educación primaria. y/o actividades de educación 

secundaria y cine 

• Por lo general, debe producir programación en vivo o eventos como música, danza, comedia, proyecciones de 

películas, moda, defensa cultural, bellas artes, actividades de educación primaria y/o secundaria, o material de 

naturaleza similar. 

Materiales y Directrices 

• Solicitud y directrices 

• La asistencia financiera se otorgará por orden de llegada hasta que se agoten todos los fondos. 

• El monto total de la asistencia no superará los $250.000 por organización durante el período de doce meses del 

1 de junio de 2022 al 31 de mayo de 2023, y se puede aplicar en múltiples actuaciones. 

• Las entidades que ya han reservado eventos que se encuentran dentro de la ventana de subvención activa 

pueden solicitar asistencia y modificar cualquier acuerdo de reserva con DAV (si fuese necesario). 

• Las solicitudes se aceptarán entre el 23 de marzo de 2022 y el 31 de marzo de 2023, o hasta que se agoten los 
fondos. 

Se puede encontrar más información en www.ArtsandVenues.com/ARPA.  
 
El plan de recuperación a largo plazo de Denver incluye la distribución directa de $308 millones de los Fondos de 
Asistencia Local de ARPA. Hasta la fecha, Denver ha recibido y asignado $154 millones en fondos ARPA para apoyar los 
esfuerzos de recuperación de la ciudad, la comunidad y las empresas. Denver solicitó y recibió comentarios de más de 
6,200 residentes, el Concejo Municipal de Denver, agencias de la ciudad, el Comité Asesor de Inversiones de Estímulo 
de la ciudad y el Consejo de Recuperación Económica del Alcalde entre mayo y septiembre de 2021 para informar el 
uso de la primera ronda de fondos ARPA de la ciudad. Se espera que los $154 millones restantes se entreguen a 
Denver en el tercer trimestre de 2022. La ley federal requiere que Denver use todos esos fondos para fines de 2026.  
 

### 
 

Sobre Denver Arts & Venues 
La misión de Denver Arts & Venues es enriquecer y promover la calidad de vida y la vitalidad económica de Denver a través del avance de 
las oportunidades artísticas, culturales y de entretenimiento para todos. Arts & Venues es la agencia de la Ciudad y Condado de Denver 
responsable de operar algunas de las instalaciones más renombradas de la región, incluido el Parque y Anfiteatro Red Rocks, el Complejo 
de Artes Escénicas de Denver, el Centro de Convenciones de Colorado, el Coliseo de Denver y el Edificio “McNichols” del Centro Cívico. Arts 
& Venues también supervisa el Programa de Arte Público de Denver, Urban Arts Fund, P.S. Usted Está Aquí, el proceso de concesión del 
Nivel III de SCFD, el Fondo de Educación Artística, la implementación del Plan Cultural de Denver y otros eventos culturales y de 
entretenimiento como el Festival de Jazz de Five Points. Denver Arts & Venues está comprometido con la equidad, la diversidad y la 
inclusión en todos nuestros programas, iniciativas y procesos de toma de decisiones.  
www.ArtsandVenues.com  
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